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Undécima.- Jurisdiccion competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la interpretacion,
modificacién, resolucién y efectos del presente Convenio, serdn sometidas a la Jurisdiccion Contencioso-
Administrativa.

Duodécima.- La Ciudad Auténoma a través de los érganos que determine podra supervisar el programa
objeto del convenio, previo conocimiento de los responsables de la entidad beneficiaria.

Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar
y fecha que consta en su encabezamiento.
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